
Lunes 2 de marzo de 1865.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Múm. 475O.
a r t íc u l o d e o f ic io .

——e0e——

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

TABLAS DE REDUCCION

De las pesas y medidas legales de Cas
tilla á las métrico-décimales. Formadas de 
orden del Gobierno por la comisión per
manente. de pesas y medidas:

Se halla de venta en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provincia al 
módico precio de un real cada ejemplar.

Núm. 5450.
Suministros.—En cumplimiento de lo 

dispuesto en la Real orden de 22 de mar
zo de 1850 inserta en el Boletín oficial 
núm. 2.075 ha resuelto el Consejo pro
vincial de acuerdo con el Sr. Comisario 
de guerra inspector (fe provisiones que los 
precios 4 que se han de liquidar y abonar 
los suministros que se hayan hecho a las 
tropas del ejército y Guardia civil durante 
el presente mes sean los siguientes:

Ración de pan. 
Fanega de cebada 
Arroba de paja. 
Id. de aceite. . 
Id. de lefia. . 
Id. de carbón .

» rs. 78 cents.
25 »

1 38
66 »

1 »
i »

Palma 26 de febrero de 1863.—El Pre
sidente—El marques de Uiagares.—Por 
acuerdo del consejo, Miguel María Van- 
rell, Secretario. .

IXúm. 5451.
Circular.—Habiendo acordado la Dipu

tación provincial en cumplimiento de lo 
prevenido en ¡a Real orden de 24 de di

ciembre de 1862 declarar carretera pro
vincial la que desde Campos conduce á los ba
ños de S. Juan; he dispuesto se publique di
cho acuerdo en este periódico oficial, a fio de 
que los Ayuntamientos, corporaciones ó 
particulares que se crean con derecho sufi
ciente, dirijan las reclamaciones oportunas 
á la sección de Fomento de este Gobierno, 
donde serán admitidas hasta el dia 1. de 
marzo próximo, en la inteligencia de que 
trascurrido dicho plazo no serán atendidas. 
Palma 10 de febrero de 1863.—El mar
ques de Uiagares.

Núm. 5452.
Según parte telegráfico recibido á 

las dos de la tarde de este dia, el 
Capitán General Marques del Duero 
resignó ayer á los pies del Trono el 
encargo de formar gabinete. S. M. 
se dignó cometer igual misión al 
Capitán General de la Armada don 
Francisco Armero, que está ahora 
verificándolo. Palma 2 de marzo de 
1863—El Marques de Uiagares.

]\Túm. 5455.
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HA
CIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Los Avuntamientos de esta isla cuidarán 
que para el 15 de marzo próximo veni
dero, se hallen en esta Administración las 
correspondientes cartas de pago del recar
go municipal sobre consumos del primer 
trimestre de este año, con el sello de 50 
céntimos en las que esccdan de 300 reales 
vellón, á fin de que por esta Administra
ción se proceda á su formalizacion.

Algunos Ayuntamientos, aunque á la 
verdad muy pocos, han dejado de cumplir 
este servicio respecto al 4.° trimestre del 

año 1862, espero que lo verificarán en di
cho plazo y en los términos que se iadica.

Trascurrido el 15 de marzo sin haber
lo verificado, procederá esta Administración 
á espedir los correspondientes apremios. 
Palma 27 febrero 1863.—José García 
Franco.

Núm. 5454.
ADMINISTRACION DE RENTAS 

del partido de Menorca.

Anuncio.

No habiendo tenido efecto, por falta de 
licitadores, la subasta de 350 cajones de 
pino y 100 de cedro procedentes de enva
ses de tabacos y pólvoras, anunciada en el 
Boletín oficial balear núm. 4.722 de 11 
de este mes, se convoca á otra nueva lici
tación para el dia 16 de marzo próximo 
venidero ante el Sr. Sub-Gobernador de 
esta isla y en su despacho sito en la calle 
del Buen-Ayre.

Lo que se avisa al público para su co
nocimiento, siendo de advertir que los re
feridos envases se dividen en lotes de diez 
y que no se admitirá postura que no cubra 
el tipo de 40 is. lote de los primeros y 
y seis de los segundos. Mahon 25 de fe
brero de 1863.—Manuel Lafsaletta.

Múm. 5455.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Búger.,

Estando concluido el Amillaramienlo de 
la riqueza de esta villa que ha de servir 
para el reparto de la contribución territo
rial, ha acordado este Ayuntamiento que 
se esponga al público por espacio de 15 
dias á contar desde el dia 1.° de mar
zo próximo á fin de que los propieta- 
tarios v forasteros vecinos de este térmi

no puedan examinarlo y producir sus re
clamaciones si se le hubiere inferido per
juicio. Bujer 24 de febrero de 1863.— 
Juan Siquier, Alcalde.—Gabriel Villalon- 
ga, Secretario.

Núm. 5456.
COMANDANCIA MILITAR DE MA
RINA DEL TERCIO Y PROVINCIA 

DE MALLORCA.

E1 Capitán general del Departamento 
de Marina de Cartagena. Presidente de su 
Junta Económica etc. etc.

Hace saber: Que en virtud de Real or
den de 11 del actual, se saca nuevamente 
á pública licitación la remesa de mil tone
ladas inglesas de Carbón de piedra, con 
destino al Puerto de Santa Isabel en la is
la de Fernando Póo bajo el pliego de con
diciones especiales, que con el modelo de 
proposición aparecen inscriptos en la Ga
ceta de Madrid del dia 23 de diciembre 
del año último; observándose en lo demas 
lo establecido en las condiciones generales 
aprobadas por S. M. en Real orden de 
27 de abril del mismo año, publicadas en 
dicho periódico oficial de i de mayo si
guiente, todo lo cual se halla de mani
fiesto en la escribanía principal de Marina 
de esta capital á cargo del infrascrito. Y 
para el remate que simultáneamente ha 
de tener lugar ante la Junta consultiva 
de la Armada en la corte y las económi
cas de los Departamentos de Cádiz, Ferrol 
y esta de Cartagena, se ha señalado el 
día 20 de marzo próximo á la una de su 

1 tarde, á cuya hora se deberá principiar el 
1 acto. Lo que se hace notorio para la con- 
| currencia de licitadores. Cartagena 20 de 

febrero de 1863.—Por mandado de S. E. 
—José María de Tapia.—Antonio Estra
da.—Es copia.—Ciríaco Múller.
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jVúm. 5457.
Debiendo sacar á pública subasta el dia 

8 de abril próximo (y no el 2 de marzo 
corno se había anunciado) á las doce de 
su mañana, el lastre y deslastre de los bu
ques que lo efectúan en el puerto de Mahon 
las personas que quieran hacer proposicio
nes para el arriendo del mismo por el tér
mino de 3 años, se dirijan á la misma de
pendencia donde ebra de manifiesto el 
pliego de condiciones. Lo que se anuncia 
por medio de este periódico para conoci
miento del público. Mahon 25 de febrero 
de 1863. — El Comandante interino—Juan 
Martínez.—Es copia—Ciríaco Múller.

Núm. 5458,
DIRECCION GENERAL 

de Sanidad militar.

Hallándose vacantes varias plazas de se
gundos Ayudantes médicos del cuerpo de 
Sanidad militar, S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado resolver por Real orden de 
20 de enero último que se proceda á cu
brirlas mediante ejercicios de oposición 
pública que han de celebrarse en el hos
pital militar de esta corte.

En su consecuencia, los Doctores y Li
cenciados en medicina y cirugía que de
seen ser admitidos á este concurso se pre
sentarán en la Secretaría de la Dirección 
general de Sanidad militar, ó dirigirán á 
la misma sus instancias ántes de las dos de 
la tarde del dia 14 de marzo próximo, 
acreditando hallarse con las condiciones que 
se espresan en el siguiente

Programa aprobado por S. M. para las 
oposiciones que han de celebrarse con el 
objeto de proveer varias plazas de Ofi
ciales médicos que se hallan vacantes en 
el cuerpo de Sanidad militar.

Artículo l.° Se convoca a ejercicios de 
oposición pública, que empezarán á cele
brarse en Madrid dentro de los tres días 
al en que finalice el plazo que señalare 
para la admisión al concuiso, á los Docto
res ó Licenciados en medicina y cirugía 
que reunan las condiciones siguiente»;

1 .a Ser español, ó naturalizado.
2 .a No haber pasado de la edad de 30 

años el dia en que solicite la admisión al 
concurso.

3 .a Hallarse en pleno goce de los de
rechos civiles y políticos y ser de buena 
vida y costumbres.

4 .a Haber obtenido el grado de Doc
tor 6 licenciado en medicina y cirugía en 
alguna de las Facultades universitarias del 
reino.

5 .e Tener la aptitud física que se re
quiere para el servicio militar.

Art. 2." Los aspirantes firmarán la 
oposición en la secretaría de la Dirección 
dentro del término que esta prefijare, 
acreditando las dos primeras condiciones ¡ 
por copia de la fe de bautismo y docu- * 
mentos, en caso necesario, de que conste i 
sn naturalización; la tercera por certifica- ■' 
cion de la Autoridad municipal, visada ' 
por el Síndico del pueblo en pie se ha
llen establecidos; la cuarta por copia de 
su título, y la quinta por certificación de 
que resulte su aptitud física para el ser
vicio en reconocimiento practicado ante el 
J'efe de Sanidad militar de Castilla la Nueva.

Art. 3.° Los ejercicios se verificarán 
ante un tribunal compuesto de un Inspec
tor médico de Sanidad militar, Presidente,

del Jefe del cuerpo en el distrito de Casti
lla la Nueva, ó del que lo sea del Hos
pital militar de Madrid, Vicepresidente, y 
de dos Oficiales médicos, Vocales, y ade
mas de dos suplentes de la misma clase, 
todos designados por el Director general. 
El Vocal mas moderno desempeñará las 
funciones de Secietario.

Art. 4.° Los ejercicios tendrán por 
objeto poner de manifiesto:
l .° El grado de inteligencia y capaci

dad de los aspirantes. *
2 .° Ei de su instrucción adquirida.
3 .° El de su aptitud para concurrir 

desde luego á la ejecución del servicio.
, Art. 5.° Los ejercicios consistirán en 

cuatro actos, á"saber:
l .° Una composición sobre una cues

tión de clínica y terapéutica médicas que 
facilite á los aspirantes dar medida de su 
saber en medicina y de su manera de pen
sar y escribir y bases para apreciar sn ma
durez reflexión y espíritu de mélolo.

2 .° Reconocimiento y vista de un en
fermo de afección interna, esponiendo en 
seguida los antecedentes etiológicos del pro
cedimiento, su diagnóstico, pronóstico, las 
indicaciones que presente y los medios con 
que deban satisfacerse, en cuyo acto aran á 
conocer sus dotes de observación y las ten
dencias de su práctica.

3 .° Una operación quirúrgica sobre 
el cadáver, precedida de la esposicion á 
viva voz de los detalles anatómicos de la 
región que haya de practicarse, de los ca
sos que la hacen necesaria, del método v 
procedimientos que se propongan emplear, y 
de las razones por que las den la preferencia, 
y seguida de la curación correspondiente, 
aplicación de un aparato ó vendaje, ma
nifestando de palabra las ventajas del me- 
dioy modo de deligacion empleado sobre 
los demas en uso para iguales casos. De 
este acto resultarán en evidencia la esten- 
sion de sus conocimientos y su positiva,ap
titud práctica.

4 ." Contestación de palabra á una 
cuestión de higiene ó medicina legal.

Art. 6.° La composición se redactará 
en cuatro horas sin libros ni notas y á 
presencia de un mimebro del tribunal. Fl 
asunto será uno mismo para todos los as
pirantes citados al acto, lo determinará el 
tribunal por suerte al entrar en este ejer
cicio. La vista de una afección interna se 
practicará designando el tribunal por suer
te á cada aspirante el enfermo que ha de 
reconocer: se concederán treinta minutos 
para el exámen y para reflexionar, debien
do hacerse á solas lo último: en seguida 
espondrán las circunstancias de que res
pecto á la dolencia queda hecha mención, 
sin que esceda el discurso de media hora.

La operación quirúrgica se designará por 
suerte, y será distinta para cada aspiran
te; se procederá desde luego al discurso 
que ha de precederla; concluido que sea, 
se practicará la operación y cura corres
pondiente sin limitación de tiempo, pero 
se hará constar en el acta el que cada as
pirante hubiere invertido. La designación 
de aparato ó vendaje se hará del mismo 
modo: se aplicará desde luego, y se espon 
drán en seguida las ventajas del medio y 
modo de deligacion preferidos, no esce- 
diendo el discurso de 15 minutos. La cues
tión de higiene se determinará también 
por suerte. A cada aspirante se concede
rán 15 minutos de reflexión ántes de con
testar, y deberá hacerlo sin emplear mas 
de otros 15.

Art. 7.° La calificación de mérito de 
las composiciones se hará por el tribunal 
en las sesiones secretas que fueren nece
sarias; las de los demás ejercicios tendrán 
lugar á continuación de estos.

Art. 8.° La escala de apreciación para 
los tres primeros ejercicios se comprende-

rá por cada miembro del tribanal entre 
cero y 20, y la del último ejercicio entre 
cero y 10. El máximo de puntos que po
drá por lo tanto asignarse á cada aspiran
te será de 280. Ng  será considerado ad
misible el que no baya obtenido h mitad 
mas uno, ó sean 141.

Art. 9.° Concluidos los ejercicios, pro
cederá el tribunal á calificar en sesión se- 
cieta el mérito de los aspirantes, marcan
do en lista a cada uno el número de pun
tos que hubiere alcanzado.

Art. 10. Las composiciones, actas del 
tribunal y la lista de calificación, firmado 
todo por los cuatro Vocales, se remitirán 
por el Presidente al Director general para 
que disponga su examen por la Junta su
perior facultativa. Si resultasen dos ó mas 
aspirantes con igual número de puntos, se 
procederá á la lectura de sus composicio
nes, y con arreglo al mérito de ellas deci
dirá la Junta el lugar en que hayan de ser 
colocados en lista, lo que se pondrá de 
manifiesto en la Secretaría de la Direc
ción.

Art. 11. Por el orden de mérito con 
que resulten calificados los aspirantes se
rán colocados en las vacantes que existan, 
y quedará establecido su derecho prefe
rente á ascender por antigüedad al grado 
inmediato.

Art. 12. Después de provistas las va
cantes que existan al terminarse el con
curso, los 10 admisibles que hubieren al
canzado el mayor número de puntos que
darán declarados en esceptacion de colo
cación y con derecho á ser llamados al 
servicio en las vacantes que puedan ocur
rir.

Art. 13. Los nombrados serán desti
nados en la clase de segundos Ayudantes 
médicos, y disfrutarán los sueldos, consi
deraciones y ventajas que se han conce
dido á los individuos de ella del cuerpo de 
Sanidad militar en la ley sancionada por 
S. M. el día 20 de marzo de 1860.

Madrid l.°de febrero de 1863.—Nico
lás García Briz.

Núm. 5459.
D. Francisco de Madrid Davila Juez de 

primera instancia del partido de Pal
ma distrito de la Lonja.

En virtud del presente se llama y 
emplaza por segunda vez á Pedro 
Masot y Mandilego, de la villa de 
Andraitx, cuyo domicilio y residen
cia se ignora, para que dentro de tres 
dias comparezca en este Juzgado á 
contestar el incidente de pobreza, 
que con su citación ha promovido 
su madre Francisca Mandilego y 
Vallei, vecino de dicha villa. Si asi 
lo hace se le oirá en justicia y de 
otro modo se seguirá el incidente en 
su rebeldía haciéndose las notifica
ciones que ocurran en los estrados 
de este Juzgado parándole el perjui
cio correspondiente. Dado en Palma 
á 24 de febrero de 1863.—Francis
co de Madrid Dávila.—P. S. M.— 
Francisco Ignacio Sastre.

Certifico: que en el interdicto de ad
quirir deducido por el procurador D. Juan 
Ferragut, se dictó la providencia siguiente:

Por presentado con los documentos que 
se acompañan, y pyr intentado el inter
dicto de adquirir.

Resultando del testamento otorgado en 
1809 por Doña Jaimeta Guilló, hoy difun
ta, que el promovenle, como cura en la 
actualidad de la ciudad de Alcudia, debe 
ser puesto en posesión de los bienes re
lictos por dicha finada, paraque, como su 
ejecutor testamentario y fideicomisario, los 
realice y aplique su producto á limosnas 
de misas por el alma de la testadora, y 
que según el mismo párroco asegura nadie 
los posee á título de dueño ni de usufruc
tuario.

Vistos los artículos 693, 694, 695 y 
698 de la ley de enjuiciamiento civil.

Vista la sentencia del tribunal supremo 
de justicia de I 1 de enero de 1860.

Se otorga al promovenle, sin perjuicio 
de tercero, la posesión referida, y procé
dase á conferírsela por medio de uno de 
los alguaciles del Juzgado é infrascrito 
escribano, haciéndose las intimaciones ne-

casa ’ cesarías á los inquilinos, colonos, adminis
tradores, ó depositarios en su caso, y he
cho dése cuenta.

Núm. 5440.
Quien quiere hacer postura á una 

y corralilo y el otro corral llamado cas Ca- 
pilá de estension de uo cuartón y medio,

retazado todo en 8.530 rs. sita en Mar- 
ratxi, que linda con camino público, con 
tierras de Ramón Cañellas, con las de Juan 
Capó y con las de Pedro Juan Matamales; 
que de orden de dicho Sr. Juez se saca á 
pública subasta por término de 20 dias 
para con su valor hacer pago á D. Barto
lomé Peña y Bosch de la cantidad de 236 
libras intereses que le resulta á deber, 
siendo condición espresa que el comprador 
deberá pagar los derechos alodiales, de cor
redor, salario de escritura y demas que 
ocasione el traspaso, acuda á los estrados 
de este Juzgado el día 6 de marzo próxi
mo á las dore de su mañana y se admitirá 
la que hiciere siendo arreglada á derecho. 
Palmr 24 de febrero de 1863.=Francis- 
co de Madrid Dávila.=Por su mandadoras 
Pedro Antonio Tomas.

Núm. 5441.
D. Francisco Barrera Juez de primera ins

tancia de la ciudad de kiza y su par
tido.

Hago saber: que habiéndose admitido 
la renuncia al Registrador de la propiedad 
de este partido D. José Ferrer y Oliver y 
usado en dicho cargo, á fin de que en su 
dia pueda tener efecto la devolución de la 
fianza presentada por el mismo, he acor
dado en providencia de este dia se anun
cie dicha devolución en el Boletín oficial 
de la provincia cumpliendo con lo dispues
to en el artículo 306 de la ley hipotoria 
para que llegando á noticia de todos aque
llos que tengan alguna acción que dedu
cir contra el mismo Registrador lo verifi
quen desde luego en este Juzgado. Lo que 
asi se anuncia por el presente en cumpli
miento de lo mandado. Iviza 14 de fe
brero de 1863.=Francisco Barrera.=Por 
su mandado=Luis Riera.

Núm. 5442.
D. Jaime Rotger^ notario y escribano del 

juzgado de primera instancia del partido 
de Inca.
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El Sr. D. Pedro Gotarredona, Auditor 
honorario de ¡Marina y Juez de primera 
instancia por S. M. con la categoría de 
término de este partido., así lo provevió, 
mandó y firma S. S. en Inca á siete febre
ro de mil ochocientos sesenta y tres, y 
doy fe.—PedroGotarredona.—Jaime Rot- 
ger. Y á fin de que los que se crean con 
mejor derecho á la posesión de que se tra
ta, se presenten dentro de sesenta dias cor. 
arreglo a lo dispuesto en el art. 70 I 4e Ia 
citada ley, y en cumplimiento de lo pres
crito en el art. 700 de la misma y acor
dado en auto de 13 del corriente, se ha
ce la presente publicación á los espresados 
efectos. Inca diez y seis de febrero de mil 
ochocientos sesenta y tres.—V.° B.°== 
Jaime Rotger.=Gotarredona.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en declarar cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda á don 
Juan Barragán, Gobernador de la provin
cia de Cuenca, proponiéndome utilizar 
oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á veintiuno de febrero 
de mil ochocientos sesenta y tres.=Está 
rubricado de la Real mano.=EI Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O' 
Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en declarar cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda á don 
Higinio Polanco, Gobernador de la pro
vincia de Falencia, proponiéndome utilizar 
oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á veintiuno de febrero 
de mil ochocientos sesenta y tres.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O 
Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Cuenca á D. Miguel Alegre, 
Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintiuno de febrero 
de mil ochocientos sesenta y tres.=Está 
rubricado de la Real mano.=EI Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O’ 
Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Falencia á D. Enrique Cis— 
ñeros, que desempeña igual cargo en la de 
Ciudad-Real.

Dado en Palacio á veintiuno de febrero 
de mil ochocientos sesenta y tres.=Está 
rubricado de la Real m8no.,=EI Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O' 
Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 

provincia de Ciudad-Real á D. Ramón 
Serrano y Serrano, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintuno de febrero 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donnell.

De acuerdo con mi Conejo de Minis
tros,

Ve'ngo en admitir á D. Ignacio Sán
chez Martínez la dimisión que ha hecho 
del cargo de Gobernador de la provincia 
de Badajoz, para que fué nombrado por 
mi Real decreto de 4 del actual.

Dado en Palacio á veintiuno de febrero 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.==EI Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O’ 
Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Badajoz á D. Joaquín Ga
llego.

Dado en Palacio á veintiuno de febrero 
de mil ochocientos sesenta y tres.=Está 
rubricado de la Real mano.=EI Presiden
te del Consejo de Ministros=Leopoldo 
O’Donnell. - .

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Sevilla á D. Cayetano Bona- 
fós, Diputado á Cortes y Gobernador que 
ha sido de varias provincias.

Dado en Palacio á veintiuno de febrero 
de mil ochocientos sesenta y tres.=Está 
rubricado de la Real mano.=EI Presiden
te del Consejo de Ministros=Leopoldo 
O’Donnell.

(Gacela del 22 de febrero.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 3.°

Escmo. Sr.: Remitido á informe de la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado el espediente instruido 
sobre si es ó no necesaria la autorización 
del Gobernador de la provincia de Burgos 
al Juez de primera instancia de Valmase- 
da para procesar á D. Braulio Orliz, Al
calde del Valle de Mena, ha consultado lo 
siguiente:

«Esta Sección ha examinado el espedien
te en que el Gobernador de la provincia de 
Búrgos ha considerado necesaria la auto
rización prévia para procesar á D. Braulio 
Orliz, Alcalde del Valle de Mena, contra la 
opinión del Juzgado de primera instancia 
de Valmaseda, que estima innecesario di
cho requisito.

Resulta:
Que el Teniente Alcalde de Mena, es

pidió papeleta de citación á solicitud de 
Gervasio Llano, vecino de Burceña, para 
que compareciese á contestar al juicio cor
respondiente Paula de la Presilla y su ma
rido por golpes dados a la mujer de Ger
vasio:

: Que al siguiente día el Alcalde I). Bráu- 
■ lio Ortiz, á continuación de la papeleta de 
I citación y su notificación, resolvió que no 
j siendo objeto de juicio de faltas el asunto 

de que se trataba, podían las partes usar 
de su derecho ante el Juez de paz, si les 
convenía; hecho que Llano denunció al 
Juzgado calificándolo de abuso de Autori
dad, pidiendo se formasen las oportunas 
diligencias: ■

Que el Alcalde de Mena acudió al Juez 
esponiendo que habia dado la providencia 
después de oidas las partes por no haber 
resultado lesión en la mujer del Llano, ni 
falta en la Presilla, y sí solo un escándalo 
promovido en la parroquia en un dia festi
vo durante la celebración de la Misa, el 
que castigó gubernativamente con la mul
ta de 20 rs.: que Llano se empeñaba en 
que se celebrase juicio de conciliación cuan
do ni el de fallas procedía:

Que el Juez de Valmaseda acordó, de 
conformidad con el Promotor fiscal, pro
ceder contra el Alcalde, dando aviso de 
ello al Gobernador de la provincia; pero 
esta Autoridad, considerando que el hecho 
que motivaba el proceso habia emanado 
de un acto administrativo del interesado, 
exigió que se le pidiese la autorización, á 
lo cual se opuso el Juzgado, de acuerdo 
con el Promotor, sosteniendo su primera 
opinión porque Ortiz, al no querer celebrar 
el jnicio de faltas, faltó á sus funciones ju
diciales.

Vista la regla 1.a de la ley provisional 
para la aplicación del Código penal, según 
la cual corresponde á los Alcaldes y sus 
Tenientes conocer en juicio verbal y den
tro de sus respectivas demarcaciones de 
las fallas de que trata el libro 3.° del mis
mo Código:

Visto el párrafo tercero del art. 481 del 
Código penal, por el que se castiga con la 
pena de arresto y multa á los que come
tieren simple irreverencia en los templos 1 
ó á la puerta de ellos, y á los que en las 
mismas inquieten, denuesten ó zahieran á 
los que concurren á los actos religiosos:

Visto el Real decreto de 18 de mayo de 
18o3, estableciendo reglas acerca de las 
penas que pueden imponer las Autorida
des administrativas en castigo de faltas:

Visto el art. 7.° del Real decreto de 27 
de marzo de 1850, que autoriza al Juez 
para proceder libremente contra los em
pleados dependientes de la Administración 
cuando el hecho que diere motivo al pro
ceso no fuese relativo al ejercicio de fun
ciones administrativas:

Considerando que el hecho por el que 
el Alcalde impuso la multa gubernativa es
tá comprendido en el art. 481 del Código 
penal, y que por lo tanto debió celebrar 
el juicio de faltas por no ser este caso de 
aquellos que los Alcaldes pueden castigar 
gubernativamente, según la regla 2.a del 
citado Real decreto de 18 de mayo,

La sección opina que debe declararse 
innecesaria la autorización.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por la referida Sección, de Real 
órden lo comunico á V. E. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 19 de 
enero de 1863.—El Marques de la Vega 
de Armijo.—Escmo. Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia.

(Gacela del 14 de febrero.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

La Reina (Q. D. G.), de conformidad 
con lo informado por el Director general 
de Administración mililar en 20 de enero 
último acerca de la instancia que V. E. 
cursó á este Ministerio en 25 de octubre 
próximo pasado, promovida por el Capitán 
del batallón provincial de Monforte, desti

nado á esa Dirección general, D. Máximo 
Cánovas del Castillo, ha tenido á bien con
cederle se le acredite la diferencia de suel
do del reemplazo á activo, correspondiente 
al mes de mayo de 1860, en que desem
peñó el cargo de Aposentador del primer 
cuerpo del ejército de Africa: asimismo, y 
teniendo en cuenta S. M. que no obstan
te el tiempo trascurrido desde la termina
ción de aquella campaña, se repiten recla
maciones de esta naturaleza, se ha servido 
señalar el improrogable plazo de un mes, 
contado desde el dia en que se publique 
en la Gaceta de Madrid esta Real dispo
sición, para que produzcan sus peticiones 
los Jefes y Oficiales que hayan perteneci
do al mencionado ejército de Africa y se 
consideren con derecho á que se les abo
nen sueldos y demas goces que pudieran 
corresponderles en aquella época.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid 13 
de febrero de 1363.—O’Donnell.

(Gacela del 21 de febrero.)

REALES DECRETOS.

En atención á los servicios del Coronel 
de Estado Mayor de plazas D. Nicolás 
Boulanger y Boulant.

Vengo en promoverle al emplee de Bri
gadier de infantería, con arreglo á mi Real 
decreto de 5 de setiembre de 1854, en 
el turno correspondiente á las vacantes 
ocurridas por muerte de los Brigadieres 
D. Salvador Dameto, D. Antonio Baxeras 
y D. Angel Nogués y Aspier.

Dado en Palacio á diez y seis de febre
ro de mil ochocientos sesenta y tres.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Guerra, Leopoldo O’Donnell.

Atendiendo á los servicios de los Coro
neles D. Ramón Vivanco León y D. Fruc
tuoso García Muñoz, y especialmente á los 
que contrajeron en Ultramar,

Vengo en promoverles al empleo de 
Brigadier de infantería, á propuesta del 
Capitán general de la isla de Cuba y con 
arreglo á mi Real decreto de 5 de setiem
bre de 1854, en el turno correspondiente 
á las vacantes ocurridas por muerte de los 
Brigadieres D. José María Navia Osorio, 
D. Carlos Purgold, D. José Abacia, Don 
Julián Bascarán, D. José María Buch y 
D. Elias Ciron.

Dado en Palacio á diez y seis de febre
ro de mil ochocientos sesenta y tres.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donnell.

Tomando en consideración lo espuesto 
por el Ministro de la Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente:
1 .° Las secciones de inválidos de Ma

drid, Toro, Sevilla, Lugo y Jáliva queda
rán estinguidas el 31 de marzo próximo.

2 .° Los Oficiales y demas individuos 
de que se componen pasarán desde L° de 
abril á formar parte del cuerpo de inváli
dos de Atocha con los haberes y gratifica
ciones señalados en los artículos 69 y 70 
del reglamento de l.°de enero de 1859.

3 .° Los que por Tazón de sus acha
ques é imposibilidad absoluta de verificar 
su traslación, ó por cualquier otro motivo 
atendible, no les convenga tener ingreso 
en el establecimiento, serán propuestos 
por los Capitanes Generales de las provio- 
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cías en donde residan para el retiro que 
les corresponda, como si fuesen proceden
tes del cuartel de Atocha.

i.0 Los fondos de prendas mayores y 
documentos existentes en las cajas de las 
secciones que se eslioguen pasaran, con las 
formalidades prevenidas para estos casos, 
á la del cuerpo de Inválidos.

Dado en Palacio a diez y seis de febrero 
de mil ochocientos sesenta y tres.=Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra=Leopoldo O’Donnell.

.^Gaceta del 17 de febrero.')

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del espediente instruido en esa 
Dirección general á consecuencia de haber 
manifestado el Gobernador do la provincia 
de Tarragona que convendria se declarase 
de segunda clase la habilitación que ac
tualmente tiene la Aduana de San Carlos 
de la Rápita; y en vista de cuento resulta 
de los informes evacuados por las corpora
ciones de la provincia, que unánimes pro
ponen se amplíe dicha habilitación, de lo 
posteriormente solicitado por los vecinos 
de San Carlos de la Rapita y de los pue
blos comarcanos,

S. $L, de conformidad con lo propuesto 
por V. L, ha tenido á bien mandar que 
se amplíe la habilitación que actualmente 
disfruta la Aduana de San Carlos de la
Rápita, provincia de Tarragona, para im
portar directamente del estranjero algodón 
en rama, árb'oles, semillas, plantas y ga
nados para su aclimatación en España, 
aros de madera para la pipería, duelas, 
flejes de hierro, guano y demas abonos 
para fertilizar las tierras, é instrumentos 
para la agricultura.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V I. muchos años. Madrid 11 
de febrero de 1863.—Salaverría.—Señor
Director general de Aduanas y Aranceles.

(Gaceta del 2i de febrero.)
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